
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00063-00 
Demandante: IAN FABIAN MONCADA SILVA representado por su progenitora SANDRA 

MILENA MONCADA SILVA 
Demandado:  JEINER ALFONSO SANDOVAL SANDOVAL 

Proceso:  INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

 
 
 

En atención la información suscrita por el señor notificador del Juzgado, en la que 

se indica que el demandado no asistió a la práctica de la prueba genética y toda 

vez que no existen más fechas programadas para este año; permanezca el 

proceso en secretaría para que proceda a remitir a las partes para lo pertinente, 

una vez se establezca el convenio ICBF-INML y CF y se conozca el cronograma. 

 

De otra parte, como quiera que el demandado hace parte de la Fuerza de Policía, 

ofíciese a su superior para el consabido permiso y adviértasele al demandado las 

consecuencias de su no asistencia a la práctica de la prueba. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 


